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Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:

El despacho favorable de la comisión de asuntos académicos y el debate
producido en el seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

. R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Designar a la Dra. María Teresa Dalmasso; Dra. Pampa Olga Arán yDra. Adriana Boria como miembros del Comité Académico del Doctorado en Semiótica
que se dicta en el Centro de Estudios Avanzados de la Facultad de Ciencias Sociales dela Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVODE LA FACUL AD CIENCIAS SOCIALES A LOS VEINTICUATRO DÍAS DELMES DE FEB_ RO D ANO DOS MIL DIECISIETE. '
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RESOLUCION:


